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II. PRESENTACIÓN. 
 

Uno de los principales objetivos de la actual Administración, basada en el ejercicio honesto y eficiente de la Hacienda 
Pública; el ideal en materia de finanzas es mostrar la rendición de cuentas, la transparencia y la armonía tres pasos 
elementales que se deben seguir en la administración pública y específicamente la transparencia en que se gasta cada 
recurso con el que se contribuye al gasto público, con el afán de fortalecer la confianza en este Gobierno a través de la 
aplicación eficiente y eficaz de los Recursos Públicos. 
 

Por ello, mediante la coordinación de esfuerzos por parte de las Áreas Administrativas de este H. Ayuntamiento, 
trabajaremos conjuntamente con el fin de conformar una plataforma que sustente la homologación de los Sistemas en 
materia de Armonización Contable, implementar e implantar las acciones necesarias para crear un nuevo modelo en la 
gestión pública en el Municipio. 
 

Con ello estaremos dando un gran paso a la Modernización de la Gestión Gubernamental cumpliendo cabalmente en 
la rendición de cuentas que la ciudadanía merece. Con la Consolidación de la Información. 
 

Cumpliendo con los ordenamientos legales y en especial con la Ley General de Contabilidad Gubernamental vigente 
a partir del 01 de Enero del 2009. 
 

El Manual de Contabilidad Gubernamental del Ayuntamiento Municipal, es resultado del esfuerzo realizado tanto por 
las áreas rectoras, como por los responsables de los centros de registro contable y presupuestal, en el estudio, 
determinación e implantación de normas contables que cumplan con los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental y con los preceptos establecidos en la Ley General de Contabilidad. 
 

Su objetivo es proporcionar, los elementos necesarios que les permitan contabilizar sus operaciones al establecer los 
criterios en materia de contabilidad Gubernamental. En este sentido constituye una herramienta básica para el registro de 
las operaciones, que otorga consistencia a la presentación de los resultados del ejercicio y facilita su interpretación, 
proporcionando las bases para consolidar bajo criterios uniformes y homogéneos la información contable. Asimismo 
armonizar la generación y presentación de la información financiera, misma que es necesaria para: 

 Mejorar la eficiencia del gasto y la rendición de cuentas.  
 Homologar la contabilidad gubernamental conforme a mejores prácticas internacionales.  
 Mejorar la transparencia con que los Entes Públicos elaboran la información financiera, presupuestaria y 

patrimonial.  
 Contar con datos comparables.  
 Fortalecer y facilitar las funciones de fiscalización; y  
 Sustentar la toma de decisiones.  

 
El instrumento básico para su operación es el Plan de cuentas Municipal, el cual presenta a partir de la estructura y 

contenido aprobado por el CONAC, adicionando sus correspondientes descripciones hasta el octavo nivel de apertura 
(subcuenta). Esta alineación fue elaborada sobre las bases legales y técnicas establecidas por la Ley de General de 
Contabilidad Gubernamental, el Marco Conceptual y los Postulados Básicos que la rigen, así como en atención a las 
propias demandas de información de los entes públicos.  
 

Con tal motivo se incluye en el presente manual dicha desagregación en los casos correspondientes.  
 

La estructura agrupa un conjunto de conceptos homogéneos, cuya ordenación facilita distinguir y formar 
agrupaciones generales y de orden particular. 
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El Manual, se complementa con el Instructivo de Manejo de Cuentas, Modelo de Asientos para el Registro Contable y 
la guía contabilizadora, en el primero se da a conocer las instrucciones para el manejo de cada una de las cuentas que 
componen el Plan de Cuentas Municipal. Su contenido determina las causas por las cuales se puede cargar o abonar, si la 
operación a registrar está automáticamente relacionada con los registros del ejercicio del presupuesto o no, las cuentas 
que operarán contra las mismas en el sistema por partida doble, el listado de Subcuentas con su respectiva codificación, 
la forma de interpretar los saldos; y, en general, todo lo que facilita el uso y la interpretación uniforme de las cuentas que 
conforman los estados contables. 
 

El Modelo de Asientos para el Registro Contable muestra el conjunto de asientos contables tipo a que pueden dar 
lugar las operaciones financieras relacionadas con los ingresos, gastos y el financiamiento público y que se realizan en el 
marco del Ciclo Hacendario, sean éstas presupuestarias o no presupuestarias. Este modelo tiene como propósito disponer 
de una guía orientadora sobre cómo se debe registrar cada hecho económico relevante y habitual de los entes públicos 
que tiene impacto sobre el patrimonio de los mismos. El modelo presenta en primer lugar los asientos relacionados con el 
ejercicio de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos, que se generan automáticamente mediante la matriz de 
conversión; continúa con las no presupuestarias y los propios de las operaciones de financiamiento, para después 
culminar con el modelo de asientos por partida doble de las operaciones presupuestarias. 
 

La guía contabilizadora, contiene la descripción de las principales operaciones; menciona los documentos fuente que 
respaldan cada una de ellas, la periodicidad durante un ejercicio e incluye las cuentas a afectar tanto contable como 
presupuestalmente.  
 

Su propósito es orientar el registro de las operaciones contables a quienes tienen la responsabilidad de su ejecución, 
así como para todos aquellos que requieran conocer los criterios que se utilizan en cada operación. En dichas guías los 
registros se ordenan por proceso administrativo/financiero y se muestra en forma secuencial los asientos contables que se 
deben realizar en sus principales etapas. Es importante mencionar que el Manual se mantendrá permanentemente 
actualizado mediante la aprobación de nuevas Guías Contabilizadoras, motivadas por el surgimiento de otras operaciones 
administrativo/financieras o por cambios normativos posteriores que impacten en los registros contables. 
 

Finalmente se incluyen; Normas y metodología para la emisión de información financiera y estructura de los estados 
financieros básicos del ente público y características de sus notas. Incorpora en forma integral la nueva versión ajustada y 
actualizada, misma que muestra los estados e información financiera (contable, presupuestaria, programática y 
económica) que debe generar cada ente público. 
 

Adicional a lo anterior, el Manual de Contabilidad Gubernamental se complementa con el Anexo I, Matrices de 
Conversión en la cual se muestra la aplicación de la metodología para la integración de los elementos que dan origen a la 
conversión de los registros de las operaciones presupuestarias en contables. Al respecto, se ejemplifica como opera la 
matriz para cada una de las principales transacciones de origen presupuestario de ingresos y egresos. Como resultado de 
la aplicación de esta matriz es posible generar asientos, registros en los libros de contabilidad y movimientos en los 
estados financieros, en forma automática y en tiempo real. 
 
 


